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Demandante: Obdulio Ortiz Afanador  
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DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2021-00445-00 
 
Teniendo en cuenta el escrito enviado mediante correo electrónico del 23 de agosto 
de 2022, téngase notificado por conducta concluyente al Dr. CARLOS JOSE MEZA 
PRADO, en calidad de Curador Ad Litem de la demandada DAMARIS CENTENO 
MORALES, del auto que libró mandamiento de pago del 03 de agosto de 2021 
visible a Archivo No. 02 del expediente digital, a partir de la fecha de presentación 
del escrito, conforme a lo dispuesto en el inciso 1º del Art. 301 del C. G. del P., sin 
que se observe del mismo, la formulación de excepciones de mérito. 
 
En firme esta providencia, ingrésense las diligencias para continuar con el trámite 
correspondiente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
CYG// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 153 del 22 de septiembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
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